
 

 

 

ACUERDOS MES DE ABRIL 2020 

 

Acuerdo Municipal Número 197 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

Municipios., tiene a bien aprobar por  MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 

197, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Sobre la Modificación de Aplicación del recurso Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF 2020). 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 

 



 

 

 

 

Acuerdo Municipal Número 198 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

Municipios, tiene a bien aprobar por  MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 

198, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del cierre de Obras 2019 de los programas FEFOM, FISMDF, 

FISE, PAD, Apoyo Económico para el Ayuntamiento de Ayapango (PAD 2019). 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 

 

 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 199 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

Municipios, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

199, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De la Publicación de los PAE 2020 DE PRESIDENCIA, DIF, 

IMCUFIDAY, E IMJUVAY.  

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 200 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

Municipios, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

200, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, del C. Carlos Ramos Sanchez como encargado de la Defensoría 

Municipal de Derechos Humanos hasta el dia 15 de junio de 2020.  

Disposiciones transitorias. 



 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

 

 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 201 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

Municipios, tiene a bien aprobar por UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

201, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de las Acciones y Medidas Preventivas ante el COVID_19 en el 

Municipio de Ayapango.  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 


